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Alertas en protección, restitución y formalización

Alertas en protección, esitución y formalización

O... comunicaciones, suspensiones y acumulaciones procesales

ORIGEN DESCRIPCIÓN FECHA DOGUMENTO

Arbol

1 ust0
ANOTACIÓN: Nro 1 Facha: 24-04-1967 Radicación: SN
Doc: ESCRITURA 389 DEL 1967-04-18 00:00:00 NOTARIA DE GIRARDOT VALOR ACTO: 55.000
ESPECIFICACIÓN: 0125 COMPRAVENTA (MODO DE ADQUISICION)

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tiular de derecho real do dominio /-Ttular de dominio incompleto]
DE: DIAZ GREGORIO CC 282013

AA: PAEZLOPEZ FELIPE CO 3205443 X

ANOTACION: Nro 2 Fecha: 28-02-1983 Rad cación: LOSCACAOS

Dec: RESOLUCION 07 DEL 1973-06-21 00:00:00 JUNTA DE VALORIZACIÓN DE CUND. DE BOGOTA VALOR ACTO: 51.512
ESPECIFICACIÓN: 0212 VALORIZACIÓN (GRAVAMEN)

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tiular de derecho real do dominio 1-Thular de comino incompleto)
DE: JUNTA DE VALORIZACION DE CUNDINAMARCA DE BOGOTA

A: PAEZ LOPEZ FELIPE OC 3205443 X



Os,/)

ANOTACION: Nro 3 Fecha: 23-01-1989 Radicación: SN
Dos: OFICIO 0063 DEL 1889-01-17 00:00:00 FONDO ROTATORIO DPTAL. VALORIZ. DE BOGOTA VALOR ACTO: $

Se cancela anotación Na: 2
ESPECIFICACION: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA (CANCELACIÓN)

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tiular de derecho real de dominio ITiular da dominio incompleto)
DE: FONDO ROTATORIO DEPARTAMENTAL DE BOGOTA.

A: PAEZ LOPEZ FELIPE CO 3205443 X

ANOTACION: Nro 4 Fecha: 29-10-2018 Radicación: 2018-307-6-10414
Dor: OFICIO 680 DEL 2018-10-23 00:00:00 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAQUI VALOR ACTO: 50.

ESPECIFICACION: 0412 DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA (MEDIDA CAUTELAR)

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio Titular de dominio incompleto)
DE: CARVAJAL SIMBAQUEVA ANDREA LIZETH CC 52764978 X

AA: PERSONAS INDETERMINADAS
A: HEREDEROS DETERMINADOSE INDETERMINADOS DE FELIPE PAEZ LOPEZ (QEPD) CC 3205443

oricon: ro roca: 20022010 na0cacn 20192076:
DosO 2108 DEL 201011100000 ALTONONA REGIONAL DE CUNOINANARCA - CAR DE GIRARDOT VALOR ACTO: 50

CSASOAICACION Date DECLARACION ALINDERACION Y OREACION DE DISTANTOS DE MANEJO INTEGRADO AFECTACIÓN POR CAUSA DE

TEGSRONS AMBIENTALES, POR DOLOR DEL DISTAITO REGIONAL DE MANEJO INTEGRADO EOSOUE SECO PELA VERTIENTE

CAEN DERIO MACALENA SEGONACUERDONO, 20 DEL 1708ALO DE 2018 IMITACIÓN ALUSO PARA CUAL QUIER DESARROLLO DE

AETMDADES DEBE EFECTUARSE CONSULTAPREIA ANTE LA CAR. (OTRO)

PERSONAS e IN ERVINENEN EL ACTO Tar e derarsomniae comio nome)
DE CORPORACION AUTONOWA REGIONAL CUNDINAMARCA CAR



aRUBY YANETH NIÑO WILCHES

ABOGADA

¿ 2dradoy
Señores Ze z Sep J2o1 Y
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL GUATAQUI- CUNDINAMARCA EE Ss D.

REF: PROCESO DE PERTENENCIA

DE: ANDREA LIZETH CARVAJAL SIMBAQUEVA

CONTRA. HEREDEROS INDETERMINADOS DE FELIPE PAEZ LOPEZ, Y PERSONAS

INDETERMINADAS.

RUBY YANETH NIÑO WILCHES, mayor y con domicilio en la ciudad de Bogotá, identificada con la

0 cédula de ciudadanía No. 23.561.554. expedida en El Cocuy, portadora de la T.P. No, 215527 del

Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderada Judicial de la señora ANDREA LIZEYH

CARVAJAL SIMBAQUEVA, identificada con cedula de ciudadanía No. 52.764.979, de acuerdo al poder

9 otto usted promuevo demanda de pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva

de dominto, en contra de, HEREDEROS INDETERMINADOS DE FELIPE PAEZ LOPEZ, Y PERSONAS

INDETERMINADAS,, con fundamento en lossiguientes:
|

:

HECHOS

PRIMERO: la señora ANDREA LIZETH CARVAJAL SIMBAQUEVA, me ha conferido poder especial para

solicitar en su nombre PROCESO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE i

DOMINIO sobre el siguiente lote de terreno: 1) - un lote de terreno junto con sus mejoras y |

anexidades, ubicado en la Vereda de los curos se trata del “lote numero 15 los curos, los cacaos”

jurisdicción del municipio de Guataquí - Cundinamarca junto con sus mejoras y anexidades, situado

0 er el municiplo de Guataquí Cundinamarca.

SEGUNDO: El predio anterior se identifica según el certificado de IKbertad y tradición especial No. 307-

(11657 expedido por la oficina de Regístro de instrumentos públicos Seccional Girardot Y Cedula

catastral No, 000100050006000, dicho lote se encuentra ubicadoen la jurisdicción del municipio de

Guataquí Cundinamarca y cuyos linderos obran en la escritura 1 390 de 18 de abri de 1.967 de la notara de

Girardot, y en todo caso son los siguientes “ POR EL NORTE, con la quebrada los curos en toda su

extensión; POR EL SUR, con camellón o camino nacional que conduce al alto de cotoma ; POR EL

ORIENTE, con propiedad de Dolores Barragán; y POR EL OCCIDENTE, con propiedades de Bonifacio

Urquijo y otro.

TERCERO: TRADICION, el terreno anteriormentedescrito fue adquirido por mi mandante por compra

hecha a la señora MARIA ELSY PAEZ VELOZA, Tal como se acredita con documento privado contrato

de compraventa de fecha dos (2) de marzo de 2018, mediante el cualla vendedora MARIA ELSY PAEZ

VELOZA en su condición de heredera de FELIPE PAEZ LOPEZ (Q.EP.D.), transflere la posesión publica,

pacífica y tranquila que ejerce con el ánimo de señora y dueña desde el mes de octubre del año 1974

fecha del fallecimiento de su padre quien aparece como titular de derechos reales, junto con sus

mejoras y anexidades sobre el lote de terreno objeto de usucapir.

Calle 18 No. 6-56 Of. 11-01 Cel. 3114564130 Bogotá D.C. mall- yanethviajuridica£/gmall.com



RUBY YANETH NIÑO WILCHES

ABOGADA

ntes descrito se materializo contrato de compraventa,
CUARTO: mediante el negocio jurídico al

medianteel cual se transfieren a mi prohijada tos derechos de señor y dueño sobre el predio antes

do la señiora MARIA ELSY PAEZ VELOZA, de
descrito, derechos que como heredera venía ejercien

manera pública, pacífica e ininterrumpida y sin dandestinidad desde hace más de 25 años,

Configurándose así el iempo necesario para adquírr por este medio la propiedad plena del inmueble

objeto de este proceso.

QUINTO: Por lo tanto la señora ANDREA UIZETH CARVAJAL SIMBAQUEVA,en virtud de la compra

realizada y la suma de posesiones ha adquirido la propiedad del inmueble anteriormente descrito,

més aún cuando el negocio jurídico que le transfieren la propiedad de mejoras y derechos de

posesión, fueron debidamente transferidos por compra venta de derechos, pol lo que se establece

que mi poderdante tiene derecho a solicitar en su favor la declaración judicial de pertenencia, por

prescripción extraordinaria adquisitiva del dominio.

Con base en los hechos relacionados, el poder a mi conferido y en las disposiciones de derecho que

más adelante invocare en forma respetuosa formulo, las siguientes:

PRETENSIONES

io, reglamentado en los Artículos 368 al 373 del
Previos los trámites de un proceso verbal suma!

Código General del Proceso Ley 1564 de 2012, sírvase hacer en sentencia que de tránsito a cosa

juzgada, las siguientes declaraciones y condenas:

PRIMERA: Que se declare mediante sentencia Judicial que cobre ejecutoria y haga tránsito a cosa

juzgada, que mi poderdante, ANDREA. LIZETH CARVAJAL SIMBAQUEVA, mayor de edad identificada

con cedula de ciudadanía No. 52.764.979, domidlliada y residente en el municipio de Guataquí-

Candinamarca, adquirió La propiedad plena y absoluta por vía de prescripción extraordinaria

el siguiente predio: Un lote de terreno junto con sus mejoras y anexidades,
adquísitiva de dominio,

os, se trata del. lote numero 15 los curos, los cacaos Jurisdicción del
ubicado en la Vereda de los cu

municiplo de Guataquí — Cundinamarca junto con sus mejoras Y anexidades, predio que se identifica

según el certificado de libertad y tradición especial No. 307-74657 expedido porla oficina de Registro

de instrumentos públicos Seccional Girardot Y Cedula catastral No. 000100050006000, y cuyos

linderos obran enla esctura + 390 de 18 deal de 1.987 de la notara de Girrdol, y en todo caso son los siguientes

“POR EL NORTE, con la quebrada los curos en toda su extensión; POR EL SUR, con camellón o camino

nacional que conduce al alto de cotoma ; POR EL ORIENTE, con propiedad de Dolores Barragán; y POR

EL OCCIDENTE, con propiedadesde Bonifacio Urquilo y otro.

SEGUNDA: que como consecuencia de la anterior declaración, se ordene la inscripción de la sentencia

en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Girardot= Cundinamarca.

TERCERA: Que se condene en costas a los demandadose intervinientes en caso de oposición.

PETICIÓN DE PRUEBAS

Comedidamente pido al Señor Juez se sirva, a más de otorgar valor probatorio a los documentos

retacionados, decretar durante el trámite del proceso la práctica de las siguientes pruebas:

Calle 18 No. 6-56 Of. 11-01 Cel, 3114564130 Bogotá D.C. mafi- yanethviajuridicaOgmail.com



RUBY YAMETH NIÑO WILCHES
ABOGADA

Documentales:

1. Registro civil de defunción de FELIPE PAEZ LOPEZ.

2. Registro civil de nacimiento de MARÍA ELSY PAEZ VELOZA

3. Contrato de compraventa suscrito por MARIA ELSY PAEZ VELOZA (vendedora) ANDREA LIZETH

CARVAJAL SIMBAQUEVA (Compradora)
4. Escritura 390 de fecha 18deabril de 1967 predio los cacaos.
5. Certificados Especial de Libertad y tradición, suscrito por el Registrador de Instrumentos

Públicos Seccional Girardot Cundinamarca No. 307-74657

6. Certificados de liquidación y/o extracto de impuesto predial, donde aparece el valor del predio.

para efecto de determinar la cuantía y competencia.

Inspección Judicial

Solicito a su despacho se sirva decretar la inspección Judicial, para determinar la identidad del

predio, su extensión, linderos, estado de conservación, manifestaciones ostensibles de su

explotación económica adecuada, mejoras, etc.

Testimoniales

Se decreten y se reciban los testimonios de os señores:

Alvaro Barragán Forero. CC. No. 4.254.477 de Doncello

Narciso Cárdenas
Luis Alberto Ramírez

Los testigos antes citados comparecerán a su Despacho a través de las suscrita en la fecha que sean

citadas, así mismo sus testimonios resultan útiles y pertinentes para establecer los hechos de posesión

y tenencia,las forma pública, pacífica y tranquila en que esta ocurre, tanto actual poseedora, como la
de la vendedora, hechos que les costa por ser personas vecinas del sector.

Las que demás que de oficio considere pertinentes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Se trata de un proceso verbal sumario de primera instancia regulado en el art 368 y siguientes del

CGP, según lo establecido en el libro Tercero Título | Capítulo | artículo 375 del Código General del

Proceso y demás normas concordantes.
COMPETENCIA.

De acuerdo a lo estipulado en el Art. 17-1 y 25 del Código General del Proceso y en razón de la

cuantía, el lugar de ubicación del inmueble, es usted, Señor juez, competente para conocerde este

proceso en única instancia,
CUANTIA

Calle 18 No. 6-56 Of. 11-01 Cel, 3114564130 Bogotó D.C. mail- yanetiwiajuridlc all.
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RUBY YANETH NIÑO WILCHES

ABOGADA

A la presente demanda debe dársele el trámite del proceso de declaración de pertenencia de mínima

cuantía previsto en la Sección Primera Título 1, Capítulo 1 del Código General delproceso articulo 25 y

el Decreto 508 de 1974. La cuantía la estimo en ta suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS

VEINTISIETE MIL PESOS ML/TE ($ 4.227.000). Conforme se acredita con la fiquidación de impuestos

municipales
ANEXOS DE LA DEMANDA

Poder para actuary los relacionados en el acápite de pruebas

NOTIFICACIONES

LA PARTE DEMANDADA: por los medios que determina la norma en razón a que se desconoce su

domicilio y correo electrónico, manifestación que se hace bajo la gravedad del juramento de

conformidad con la manifestado porla poderdante,

EL DEMANDANTE: En el predio objeto de litigio, y/o en el casa ubicada frente a la Registraduría

municipal de Guataquí casco urbano. —E-mall- ANDREA.L.C.$.1979Qhotmall com Tel 3193601894

LA SUSCRITA: En la secretaria de su Despacho o en la calle 18 No. 6 -56 Oficina 11-01 dela ciudad de

Bogotá D.C. mall- yanethviajuridica gmail.com Teléfono: 3114564130

Atentamente,

A YNba LNlerlilo ILCHES

C.£. No, 23.561.554de El Cocuy.

T.P. No. 215517del C. 5. dela.

Calle 18 No.6-56 Of. 1-01 Cel. 3114564130 Bogotá D.C. mail- yanethviajuridicaOlgmall.com
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eago CERTIFICACION PARA PROCESO DE PERTENENCIA

OFICINA DE REGISI
CALLE 18 NO. 906

$
'DE INSTRUMENTOS PUBLICOS SECCIONAL GIRARDOT

CERTIFICADO CON RADICACIÓN NO. 2018-207-1-14119

EL SUSCRITO REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS SECCIONAL GIRARDOT « CUNDINAMARCA.

CERTIFICA:

PRIMERO: QUE SEGÚN PETICIÓN SUSCRITA FOR EL SEÑORA] “RUBY YANETH NIÑO WLCHES” IDENTIFICADO(A) CON LA CÉDULA.

"NO. 23561864 DE EL. COCUY, SOLICITA CERTIFICADO ESPECIAL PARA PROCESO DE PERTENENCIA, RADICADO BAJO EL TURNO

NO, 2048-307-1-44119 DEL 08 DE MARZO DE 2018.
:

SEGUNDO: QUE DE ACUERDO ALA INFORMACIÓN JURÍDICA SUMAISTRADA POR EL PETICIONARIO, ESTE PREDIO: 'SE IDENTIFICAoeron.eQUE EXAMINADA LA TRADICIÓN DE LA MATRÍCULA INMOBILIARIA NO, 307-74657 GUYA| HISTORIA TRADITIVA DEL DOMINIO DEL.

BIEN OBRA EN EL ORIGINAL DEL CERTIFICADO DE TRADICIÓNY| UBERTAD 307-7465? CONSTANTE A LA FECHA|DEOSPEAR e
ANOTACIÓN NO. 1 DELLA TRADICION:-PAEZ LOPEZ FELIPE CON C.C- 3208443" QUIEN ADQUIRIÓ POR COMPRAVENTA, BEGÓN

ESCRITURA N. 300 DEL 18/4/1867 DE LA NOTARIA DE GIRARDOT EL 24/4/1267.

ELUSUARIO CANCELO LOS DERECHOS RESPECTIVOS ASIGNANDOLE EL TURNO NO. 2018:307+-14115 0£ 08 DE MARZO.DE 2014,

RECAUDO CAUSADO $34.000 MOTE.

DADO EN GIRARDOT,A LOS NUEVE (08) DÍAS DEL MES DE MARZO DE 2018,

o
doCopRoDmUEz o

ECISTRADOR SECCIONAL

an

- '
Scanned by CamScanner



| $ DIRECCIÓN GEL INMUEBLE TpO de prado; FURAL. - :

OFICINA DE rEctsTRO!PE INSTRUMENTOS PÚBLicos
Dor

CERTIFICADO DE TRADICIÓN
MATRÍCULA INMOBILIARIA.

Nro Matrícula: 307-74857

ESTE
Emproso el 13 de Marzo do 2018 alas 04:00:

serncano REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE
'STA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION”

No tina validez an firma del regatrador on la lima página:

CIRCULO REGISTRAL: 307 GIRARDOT.OS DEPTO; CUNDINAMARCA

—
MUNICIPIO: GUATAQUE

—
VEREDA: GUATAQUI

RADICACIÓN: 2010-10128 CON: CERTIFICADO DE 3003/2010.

CODCATASTRAL:
ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO. COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION:oN
UNLOTE OETERRIOR eno ¡PENOMIADO 107 'A 15 LOS CUROS, LOS GAGAOS”, UBICADO EN LA VEREDA DE LOS CUROS,

ISOICCION EL MUNI DE GUAYACO, DEPANTANENTO DE CUNETA OUTOBENDENOS y PES  ESPECIFICACIONES

1.904)-CON BASE ENaora 1.967 DELA NOTARIA DE GIRARDOT. (SEGUN ART. 11 DECRETO 1711 DE.

>) 10 9 Y RES

ARAS 1607161 BAJO GATO 2E2s
ISTRADA El 24 DE ABRIL DE 1.967,EN EL LIBRO 1 TOMO 2PAR

COMPLEMENTACIÓN:

+) LOTE
.

MATRÍCULA ABIERTA CON BASE EN Lala) SIGUIENTE(S) MATRICULA) (En caso de Intagrición y alos):

ANOTACIÓN: Nro: 4" Fuel 24/4/1997—RadicaciónSN aDOC: ESCRITURA 90 DEL: 18Hn0s7 NOTAFUADE GIRARDOT”VALORACTÓ:55000 .

ESPECIFICACIÓN: MODO DE ADQUISICION +CAPERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tiular de derecho realda damini,| "isla de doíintoIncomspleto]

DE: DIAZ GREGORIO COP282013

As PAEZ LOPEZFELIPE—CGR320544  X

NOTACIÓN: wro:2 Fecha 2802/2983 Ratlcación LOSCACAOS,

DOC; RESOLUCION 07 DEL:24161973 “JUNTA DE VALORIZACIÓN DE CUND. DE BOGOTA—VALORACTO:$ 15128

ESPECIFICACIÓN:—GRAVAMEN : 0252 VALORIZACIÓN

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO PTtulr de dorochorea det ds, tar de domino Incompleta)

DE: JUNTA DE VALORIZACIÓN DE CUNDINAMARCA DE BOGOTA,

As PASZLOPEZ FELIPE CCH3Z054S  X

ANOTACIÓN: ro:
DOG: OFICIO 0083 DEL:17A1M989

Se cancel la anotación No, 2

ESPECIFICACIÓN:—CANCELACIÓN : 042 CANCELACIÓN PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (tula de derecho ral dol dominio, Titular de dominio tacomplato)

DE: FONDO ROTATORIO DEPARTAMENTAL DE BOGOTA

Ae PAEZLOPEZ FELIPE COR3GuSióS Xx

Fecha 23/111980—Ragicación SN

FONDO ROTATORIO DPTAL. VALORIZ DE BOGOTA—VALORACTO:50

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: "3"

Scanned by CamScanner
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SUREEES OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS

|AN DE GIRARDOT A
-

CERTIFICADO DE TRADICIÓN
Página: 2 MATRÍCULA INMOBILIARIA *

Nro Matrícula: 307-74657

Intpreso el 13 de Marzo de 2018 afán 04:00:60 pon
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN"
No eno valdez sta dama del registrador ex la últi página

FIN DEESTE DOCUMENTO
El internsado doña comunicar cualquier falla o errar en el registro de las documentos

USUARIO: 79830 Impreso por: 78628
TURNO: 2018-307-4-44119 FECHA:8/3/2018
NIS: YNORXAbDEZCF/+47H3JJB+NIOCQinRSAJSOEIN73ECIPES7ARMADI0=
Verificar en: http:11192.168.76.54:2490/08-SIRCHIOnY
EXPEDIDO EN: GIRARDOT

da resisrada REGISTRADOR SECOIOMAL CREÑENEIO GONZALEZRODRIGUEZ

A

KXÉÓ_
/ Scanned by CamScanner



LES CERTIFICACION PARA PROCESO DE PERTENENCIA

OFICINA DB cont
DE INSTRUMENTOS PUBLICOS SECCIONAL GIRARDOTse E

CERTIFICADO CON RADICAGION NO, 2018-307-1-14119

EL SUSCRITO REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS SECCIONAL GIRARDOT - CUNDINAMARCA

CERTIFICA:

PRIMERO: QUE SEGÚN PETICIÓN SUSCRITA POR El. SEÑOR(A) “RUBY YANETH NIÑO WILCHES” IDENTIFICADO(A) CON LA CEDULA

NO, 23561554 DE El COCUY, SOLICITA CERTIFICADO ESPECIAL PARA PROCESO DE PERTENENCIA, RADICADO BAJO El. TURNO

NO, 2018-307-1-1419 DEL08 DE MARZO DE 2018,

SEGUNDO; QUE DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN JURÍDICA SUINISTRADA POR EL PETICIONARIO, ESTE PREDIO SE IDENTIFICA

CON LA MATRÍCULA INMOBILIARIA NO. 20774657, UBICADA EN EL. ÁREA URBANO DEL MUNICIPIO DE GIRARDOT,

CUNDINAMARCA,

QUE EXAMINADA LA TRADICIÓN DE LA MATRÍCULA INMOBILIARIA NO. 307-74557 CUYA HISTORIA TRADITIVA DEL DOMINIO DEL,

BIEN OBRA EN EL ORIGINAL DEL CERTIFICADO DE TRADICIÓN Y LIBERTAD 307-74657 CONSTANTE A LA FECHA DE (2)

ANOTACIONES APARECIENDO COMO TITULARES DEL DERECHO REAL SUJETOS A REGISTRO: DE LA TRADICION:

 ANOTACIONNO. 1 DE LA TRADICIÓN: “PAEZLOPEZ FELIPE GON C.C. 3205443" QUIEN ADQUIRIÓ POR COMPRAVENTA, SEGÚN

ESCRITURA N. 390 DEL 1814/1987 DE LA NOTARIA DE GIRARDOT EL 2414/1987,

EL USUARIO CANCELO LOS DERECHOS RESPECTIVOS ASIGNÁNDOLE EL TURNO NO. 2018:307-1-14119 DE 08 DE MARZO DE 2018,

RECALDO CAUSADO 534.000 MOTE,

"DADO EN GIRARDOT, A LOS NUEVE (09) DÍAS DEL MES DE MARZO DE 2018,

CRESCÉNSIO: JEZ RODRIGUEZ

REGISTRADOR SECCIONAL

Scanned by CamScanner



OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS
:

'ENTOS

CERTIFICADO DE TRADIC! 1ÓN
MATRÍCULA INMOBILIARIA

Nro Matrícula; 307-74657

“ESTE CERTIFICADO RECO 1d Mare de 201 tos 00950 pmEJA LA SITUACION JURIDICA.
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"" CODOS

"No tiene validoz sín ama del registrado: en la última página.

'CIRGULO REGISTRAL: 307 GIRARDOT
FECHA APERTURA Somoa DEPTO: CUNDINAMARCA

—
MUNICIPIO: GUATAQUI

—
VEREDA: GUATAQUE

RADICACIÓN: 2010-10125 CON: CERTIFICADO DE 30/3/2010

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO retarCODCATASTRAL ANT: IN INFORMACION

DESCRIPCIÓN: CABIDA Y LINDEROS:
UN LOTE 5ore:Jenaro 'RENOMRIADO LOTE 4:15 LOS CUROS, LOS CACAOS", UBICADO EN LA VEREDA DE LOS CUROS,

On pe MUNICIPIO
DE GUATAQI, DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES

ITURA 4 390 DE 18 DE ABRIL DE 1.867 DE LA NOTARIA DE GIRARDOT (SEGUN ART, 13 DECRETO 1713 DE
1.984)GON BASE EN LA MATRICULA 9 TOMO 1 FOLIO Y RE ABRA'EGISTRADAEL24 DE.

ARROACON8 ENLANA CIA9
EL: h DE 1.967.EN EL LIBRO 1 TOMO 2PAR

COMPLEMENTACIÓN:

ANOTACIÓN: Nro:1 — Facha ZaAIS6?—RadicacióNSN
DOC: ESCAMTURA 390 DEL:861887. NOTARIA DEGIRARDOT

ESPECIFICACION:*7MODO DE ADQUISICION: :D125 COMPRAVENTA:<000% 00
0

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN El ACTÓ (X-Ttula de dorecho oa! del dominió I-ilar do dominio Incompllio)

DE:DIAZ GREGORIO COf282053
A: PAEZLOPEZ FELIPE CGé3208483 Xx

VALOR ÁCTO: $ 5.060

ANOTACIÓN. NrOLZ— Feoha 28IZA98)—Radicación LOSCACAOS.AeioMo7—DELEZUBNOTO—IUNTADEVALORIZACION DE CUNO.DEBOGOTA—VALORACTO: 515120

ESPECIFICACION:—GRAVAMEN : 0212 VALORIZACIÓN

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tíular de dorocho ros dol dominio,turde dominio incompleto)

DE: JUNTA DE VALORIZACIÓN DE CUNDINAMARCA DE BOGOTA

As PAEZLOPEZ FELIPE CCR3205143 Xx

ANOTACIÓN: Nro; 3 Fecha 2/1/1989—Radicación SH

DOC: OFICIO. 0063—DEL: 1711/1989 FONDO ROTATORIO DPTAL. VALORIZ. DE BOGOTA—VALORACTO:$0

Se cancela la anotación No, 2

ESPECIFICACIÓN:
—

CANCELACIÓN

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tiuiar de derecho rosl del dominio,

DE: FONDO ROTATORIO DEPARTAMENTAL DE BOGOTA

A: PAEZ LOPEZ FELIPE COM3Z05443  X

: 0842 CANCELACIÓN PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

Titular de dominio incompleto)

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *3*

cr
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS
DE GIRARDOT aCERTIFICADO DE TRADICIÓN

MATRÍCULA INMOBILIARIA >
Nro Matrícula; 307-74657

Impreso el 13 de Marzo de 2018 a las.04:09:50 pra
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
No tiene validez sin la firma del registrador enla última página

FIN DEESTE DOCUMENTO
El Interesado debe comunicar cualquier falla o error em el reglstro do tos documentos.

USUARIO: 79630 impreso por: 79625.
TURNO; 2018-307-1-1119  FECHA:8/3/2018
NiS: YNORXAb6ZCFM47H3J]B+NIOCQ1NRSAJSHGINTI5CfPES72ARMBII ASS

Verificar en: http:1/192.168.76.54:8190WS-SIRCllent!
EXPEDIDO EN: GIRARDOT

AS
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a >

== REGISTRADURIA MUNICIPAL DEL ESTADO CIVIL
GUATAQUÍ- CUNDINAMARCAde

REGISTRADURÍAELA PRESENTE COPIA FUE TOMADA DEL ORIINAL QUE REPOSA EN LOS AÁCHVOS DE ESTA REGISTRAQURIA A SOLICINUD DE LAA LCEION PAEZ VELOZA IDENTIFICADA CON C.O- 20.047.962 PARA TRAMITES LEGALES. TIENE VALIDEZ PERMANENTE.OO 165 DE 10M) SE EXPIDE DE CONFORMDAD CON LOS ARIGULOS 11 Y 915 DEL DEGRETO 1240 DE 1879 Y

ECART.Z1 DG LALEV 902052008
Válido sio slo ereto 2150 del de Pilembr de 1995..—

SERIAL: TOMO IB'FOLIO SÁs
FECHA: 2IMARZOROS.

HARR
ss -GARZON

Regiptentor Álunicipal
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MUNICIPIO Dg ALEEa
AREPUBLICA DE CÚLOMBIA

REGISTRO CIVIL IDENTIFICACIÓN No.

Superintendencia de Nocsriado y Regiaro

—
REGISTRO DENACIMIENTO: faunoy5 RRA 7 AAAALCALDIA MUNICIPAL JERUSALEN CUNDINAMARCA Pi )

sEzERRVELAy
ACTA PARROQUIAL

z

0,282,848 DE GUATAQUI, (CUND, J

eoos29-pát91= )

JETS
1 AGRICULTOR
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a  RECONOMENTO DEMNO ATA
> [reconozca at año a quesorefleraesta acto comia erate

raras

REGISTRADURÍA

RCDOC
LA REGISTRADURÍA MUNICIPAL DEL ESTADO CIVIL DE

JERUSALEN, CUNDINAMARCA

CERTIFICA:

Esta reproducción es fiel copia y autentica copia tomada del libro original quereposa en os archivos

de Registro Civil e esta Oficina, Documento válido sin sello Decreto Ley 019 de 2012 (Antitrámites)

Documento válido para todos los actos civiles, según decreto 1260/1970.

sénte Atos! Marzo20de 2018"7

HECTOR JAVER CARRILLO ALVARADO

Reglstrador Plunicipal del Estado Civil

Jerusatgn Cundinamarca

questesóo
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PROMESA DE COMPRAVENTA PREDIO RURAL vi 'EREDA LOS CU] 4CACAOS” GUATAQUÍ- CUNIDINAMARCA. OO
Entre las suseritas, MARIA ELSY PAEZ VELOZA mayor de odad, estado cal 'Í

,

, ¡casada domicitadayresidents en escs SeGusta, denia con cul de cvdaenía noma 20547,902 do JensConan
se denominará la

Propio,

ibre
de todo apremio, capaz para obigarsa,y qué para los élscios del pegalo contrato

s raEpromilnte VENDEDORÁ de ura pa; y pora o, ANDREA LIZETH CARVAJAL SIMBLODEYAidentficad la de ciudadania número 52.764.979 “de Bogolá, con domicilo gn cl municipía de Guetacaquien igualmente actuando en ombre propio, fra de todo apremio, capaz para obigarse y que en aclartesedormiala promitente COMPRADORA, hacemos conslar. que celebramos el presento contrata de prometa de
compravent

pera quseg con as cláusulas que a continuación so expresan y en lo no previsto en elas por las normes
des een lamalera, PRIMERA. OBJETO, —La Promitenta VENDEDORA es obtga a vende la ponteMPRADOS quien a su vez se obliga a comprar todos los derechos de propiedad, posesión y tenencia que lens
y ejerce en su propio nombre derivados de su condición de heredara de ALICIA VELOZA DE PAEZ y FELIPE PAEZ
LOPEZ quienes en vida se identificaron con la cedulas No. 21.031.061 y No, 3206443 respecóvamente, persones yafallecidas, derechos que recaen sobre el bien inmueble objeto del prosenta contrato ací, un Ixe de ferrodenominado según los datos del ceriicado de tradición y libertad Mo. 30774667 "UN LOTE DE TERRENO
DENOMINADO “LOTE 4% 15 LOS CUROS, LOS CACAOS', UBICADO EN LA VEREDA DE LOS CUROS,
JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE GUATAQUÍ, DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, CUYOS LNTEROS Y
DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN LA ESCRITURA 4 390 DE 18 DE ABRIL DE 1.987 DE LA NOTARIA DE
GIRARDOT (SEGUNART. 11 DECRETO 1711 DE 1.984) -CON BASE EN LA MATRICULA 9 TOMO 1 FOLIOS Y
REGISTRADA EL 24 DE ABRIL DE 1.967,EN EL LIBRO 1 TOMO 2PAR PAGINAS 160:161 BAJO PARTIDA 282"
Con follo de matrícula inmobiliaria 307-74657 y número catastral No. 000100050006000 junto con todas sus
mejoras usos y servidambres que le corresponden al predio objeto de la presente compraventa, SEGUNDAS
TRADICION. -— los derechos sucesaros y posesoros que por este contrato se tasfiera se dertvan de su condición de
heredera de los causantes citados, y en especial por la pososión publica, pacifica y tranquia que que ejerce con el
animo de dueñe y señora con plena disposición de dicho inmueble TERCERA: OBLIGACIONES DE LA
VENDEDORA, este se obliga a transferir el dominio del inmueble objeto dei presente contrato Ebre de hpotecas,
demandas civiles, embargos, condiciones resolutonas, pleito pendiente, censos, anticresis, arendamiestos y en
general, de todo gravamen o limitación del dominio y posesión, siendo la obligación principal la de adelantar el Juro
de Sucesión ylo proceso de pertenencia que resulte perénente para efectos de consolidarel pleno domisia y posesión
encabeza de LA COMPRADORA, y en todo caso saldrá al saneamiento en los casos de evioción o los que legalmente
le corresponda. También se obliga la PROMETIENTE VENDEDORA a entregar el inmusbie a paz y selso de

impuestos, tasas, contribuciones, plusvalía y/o valorizaciones causadas hasta la fecha de entrega. CUARTA:

PRECIO, ——El precio del inmuable prometido en venta es de SEIS MILLONES DE PESOS. (56.000.000-) moneda

legal y coniente, suma que ta promitente COMPRADORA pagará a la prometiente VENDEDORA así: 2) e suma de

CUATRO MILLONES DE PESOS (54.00.00) Mite. En efectivo el día 2 de marzo de 2018, fecha de la Ema del

presente contrato; ) el saldo es deoirla suma de DOS MILLONES DE PESOS($2.000.000)Mit. en sfectvo dento

¿e los 6 meses siguiente es decir el 2 de septiembre de 2018, una vez al vendedor soregite que radio el tréma de
sucesión o proceso de pertenencia en caso de sesultar necesaro el lermino sa prorogara hasta que salga con

destino a registo la escritura de adjudicación en sucesión o la sentencia de adjudicación según comesponda en

cabeza de la compradora. QUINTA: ARRAS. Se fja como tal la suma de CUATRO MILLONES MIL PESOS

(54.000.060. Mit, correspondientes al valor que la prometente VENDEDORA declara haber macbido de manos da la

promitente COMPRADORA a entera salisfacción, suma que se declara entregada y fecibida a filo de =confimatorias del acuerdo promelido y serán abonadas al precio total del inmueble objeto. SApa.
momento de pertecionarso la misma janto con las demás sumas recibidas al fecha, SEXTA:

Edusola penal

feria equivalente al treinta por ciento ( r de . clones
(compliantesde parto de la

COMPRADORA ésta pordará dicho valor y podeh sarnit pus]
rectos porla vendedora al momento del incumplimiento y il incumplimiento esdepateoaNUMdevolveráala Promitente COMPRADORA la tolalidad delas sumas de dinoro recibi

s

ie
iy

ni jarimiento alguno e dearación
más el valor de la cláusula penal pecuniaria aquí pactada,sin que sea necesario requí

PS
judicial o administrativa, por lo que convienen que para todos los efectos el presenta documento pres! alpe
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PROMESA DE COMPRAVE) NTA PREDIO RURAL. VEREDA LOS CU dlCACAOS" 'SUATAQUÍ - CUNIDINAMARCA
pos ="LOS

jecutivo en contra q le ta k
ho

etal momento se causarpida 8 partir del momento de que dicho incumplimiento se veriquo y a partir del
Sucesión o sentencia que parecio putos. SÉPTIMA: OTORGAMIENTO: La esciu pública en caso de
Olorará en da Notaria quecoria VI sul promelda del inmuebl alineado on la cdusulprmora se
COmeSpOnda el tramite da

responda en razon al ultimo domícillo de los causantes o en el juzgado que le
Jado

como plazo máximo
pagos PIOCeso de pertenencia, plazo que se vence ala Úlima hora hábil del día

SÓ so podr premais
lado o artos side común acuerdo las parts lo convienen. OCTAVA: PRORROGA, =—

asilo acuerden la pagas

Cno para el cumplimiento de las blgaciones que por uste contrato s contraen, cuando

partes porlo me
partes por escrito, mediante cláusula quo sa agregue al presente documanto, firmada por ambas

NOVENA: ENTRE os (2) dls hábiles de anticipación a témino ya fiado, salvo fuerza mayor o caso fort.
2010, fecha de

daga e oitega metal dl inmunbl se afectó por parte do la vendedora ela 2 de marzo de
legitima

e
a

uma de est conto y on consecuecia se decir can la fima recibio y puesa an poscesión
Perros 2 la vendedora con vocación de adquirir la plena propiedad en tos terminos antes indicados. DÉCIMA:

OS. Los Gastos Que demande el presente contrato será por partes igualos y ol que demande al
perfeccionamiento del negocio prometido se pagaran asi: 1- los gastos notaríales o judiciales por parto de la

vendedora; 2+ lo comespondiente a Registro y Beneficencia por parta dela promitente compradora y 3- la Retención
enla Fuente en caso de generarse estará a cargo de la promitente vendedora,
Dejando cosntencia que se dectara recibido por parte dela vendedora el valor convenido y recibido pora comoradora
elnmueble objeto de esta promesa, Y por la lanto cada parto a partir de la fecha podra ejercer sus derechos conforme
este negocio juridico.

Los contratantes, una vez leído el presente documento, dan su asentimiento axpreso a lo acordado y en lo no previsto
se atienen a lo estipulado en las normas que regulan la materia, para constancia se fima y se identfican fas partes
como adelante apareca, y se autentica ante Juzgado o Notario Público, ¿Her
Se suscriba, en el Municipio de Guataqui alos dos (2) días del mes de marzo de 2018,

EL PROMITENTE VENDEDOR

Moviaricifaea
MARIA ELSY PAEZ VELOZA ENE
C.C No, 20.647.962 de Jerusalen- Cundinamarca. Tel 3118580660

inDirección para notificaciones -Guataquí - Bart las quintas
sor fué puesta perl

val (Cundo,__02 MAR2018
PROMITENTE COMPRADORA. Auréntica, El eN Pa et vs

ANDREA LIZETH CARVAJAL SIMBAQUEVA 2 Aa
CC.No. 52764.979 de Bogotá Hace constar

Tol, 3193601894. to. SI:
deDirección para notificaciones - Guataquí

Obren como testigos rogados ¡areció personalmente y manir-
ntenor fué puesta por él

Y

ee NTE  GUATAGUE 2Six, SECRETARIA y YA un2 ES -
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MUNICIPIO DE GUATAQUI Secretaria de Hacienda Municipal
IC OODO1271-9 Impuesto Predíal Unificado
Suaracue KeCIBO DE CAJA [REX 2O13000S65

| coa. Cataswal:  00DIODISOOUEODO To! Raras rea msz: 9000 Eee peon: 0302308 7Dirección: LOSCACAOS res Cons: 0 Usuario SUPERUSUARIO.

220503 Estos a Expedosn.— 03022018 ESO: COACIIVO 41
FELIPE PAEZ LOPEZ Matas AA== qe a, 2. . E . 5, le

1 yO A virenes

—
[bescurnro [Soone rasa] iia |

rason rREDIAL can oem i

iuniricado |
:

i |
|

] |

2005 [60d zaso0a 87278

206 a ma
2007 [600 2,931,000) 320,506

2008 [60d 00d 20016

Oo 50d 201 Ed 104,554,5]
7 2.20.

1.527.004)

357
noo
77EEE! da 58 Ez

] O 5 1209.05]Tarreo] soasg ad ad a A
Son: UN MILLON DOSCIENTOS NUEVE ML CUKTROCIENTOS TRENT Y NUEVE PESOS Total 1,209,439

s
Y RedbiCE

¿po<l gan son

un
£€ZPPOSOO? cord Jota e

de eyovooos -tnelocle dl pr
Empocda homo kMariarror Puer veleta

A
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ANOTACIÓN: Nro 2 Fecha: 28-02-1983 Radicación: LOSCACAOSDas RESOLUCION 07 DEL 1973-08-24 00:00:00 JUNTA DE VALORIZACION DE CUND. DE BOGOTA VALOR ACTO: ssESPECIFICACIÓN: 0212 VALORIZACION (GRAVAMEN)PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tularde derecho real de dominio, -Tiítutar de dominio incompleto)
DE: JUNTA DE VALORIZACION DE CUNDINAMARCA DE BOGOTA,A: PAEZ LOPEZ FELIPE CC 3206443 x

ANOTACION: Nro 3 Fecha: 29-01-1989 Radicación: SNDos: OFICIO 0063 DEL 49: $'89-01-17 00:00:00 FONDO ROTATORIO DPTAL, VALORIZ: DE BOGOTA VALOR ACTO:Se canceta anotación No: 2
ESPECIFICACION: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA (CANCELACION)

17 dominio incompleto)PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (4-Tlular de derecho realde dominio,LTvis deDE: FONDO ROTATORIO DEPARTAMENTAL DE BOGOTA
A: PAEZ LOPEZ FELIPE CC 3205443 X
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o y otro
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con los seunres P La c16 y SERAPIA PU

-Clo_, 2or medio de la escritura pública nó ero ciento oche!

ta ynmueve (169) de fecha marzo wintícvatro (2 4)
de mil novecientos veintidos (1,92% 2),otorguda en ésta -

; 1

? L Notería hii “que se ha tenido a la vista debidamente =
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Señor

SADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAQUI CUNDINAMARCA
, $, D.

PODER

ANDREA LIZETH CARVAJAL SIMBAQUEVA identicada con cédula de ciudadania número 52.764.979 de
Bogotá, con domicilo en el municipio de Gualagul, manifesto a usted respetuosamente, que confíero poder
especial amplio y suftiente a la Doctora RUBY VANETH NIÑO WILCHES igualmente mayor de edad y
domicilado en Bogotá D.C., ientiicada con a cédula de ciudadanía No 23.501.554 expedida en El Coouy y
portadora dela tarjeta profesional No 215517 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y

representación inicie y lleve hasta su terminación proceso de pertenencia de mínima cuantía por prescripción
extraordinaria de dominlo de que trata el arco 375 del CGP, conta herederos determinados
indetemínados de FELIPE PAEZ LOPEZ y demás parsonas indeterminadas que crean toner iguales mejor
derecho del que me asisto sobre el Inmueble, junto con sus anoxidadas y mejoras planladas en el mismo, el

inmueble objeto de usucapir e encuentra ubicado en la Vereda de los curos lote numero 15 los curos, los

cacaos juisdicción del municipio de Guataqui - Cundinamarca identificado con el follo da matricula
Inmobiliaria 307-78857 y cedula catastral No. 000 100050006000, cuya ubicación y nderos especiales serán
indicados enla demanda con que se promueva este proceso.

Con el presenta asoro, mi apoderada además de ejercer las facultades contenidas en el Anículo 74y
siguientes del Código General del Proceso y en las demás nomas concordantes, queda autorizada para
Concllar, Transigi, Desistr, Susi, Recibir y todas aquelas que sean necesaras para el ejercio de su
gestión sin que haya lugarainsuficiencia de poder.

Asi mismo y de manera especial faculto a mi apoderada para hacer en mi nombre las manifestaciones juradas

que sa requieran en el curso normal del proceso.

Siasa por lo lanto señor Juez, reconocerle personería judica a mi apoderada en los términos y para los

efectos del presenta poder.

Delseñor uez
sa SSUETERA Yl ELAS. a DAMAdeajalAtentamente, JA qna
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